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Información para Pasajeros Arribando a
Galápagos (vigente a partir de 20 de Octubre, 2022)

REQUISITOS PARA INGRESAR

Requisitos regulares para ingresar a Galápagos

Pasaporte original vigente.

Seguros: médico y de viaje (los dos seguros son obligatorios).

Tarjeta de Control de Tránsito.

Entrada al Parque Nacional Galápagos pre-pagada por Royal Galapagos.

Nuevos requisitos durante COVID-19

Todos los pasajeros deberán cumplir con los siguientes requisitos actualiza-
dos y regulados por las autoridades competentes del país. 

Luego de revisar el informe entregado por el Comité Técnico dirigido 
por el Ministerio de Salud, la Autoridad Nacional de Emergencias 
decidió eliminar los criterios de ingreso al Ecuador continental e 
insular a partir del jueves 20 de octubre de 2022 a las 00h01. Con 
esta decisión, el certificado o cartilla de vacunación, así como la 
prueba PCR o de antígenos, dejan de ser obligatorios para los turistas 
internacionales que lleguen a nuestro destino a través de fronteras 
aéreas o terrestres.

Si hay un aumento en los casos de Covid 19 en cualquier país, las recomendacio-
nes para los viajeros de esa nación podrían implementarse de manera específica.

Es importante recordar que el proceso de "Declaración de salud del viajero" sigue siendo el 
mismo y debe completarse digitalmente antes del embarque. Este informe se encuentra 
disponible en el siguiente enlace: https://declaracionsalud-viajero.msp.gob.ec/; si no puede 
utilizar la plataforma, debe enviar un formulario en papel.

Vale la pena mencionar que los viajeros que completan el formulario digital ya no están 
obligados a presentar el formulario al Ministerio de Salud en el punto de entrada. Estas medi-
das son el resultado de los esfuerzos del Gobierno Nacional ecuatoriano para fomentar una 
recuperación sostenible de múltiples actividades económicas, así como un impulso al sector 
turístico ecuatoriano para que más visitantes vengan a nuestra nación.

PROCESO PARA LA SALIDA DE PASAJEROS A GALÁPAGOS DESDE LOS AEROPUER-
TOS DE QUITO O GUAYAQUIL

Se realiza el control migratorio a los pasajeros.

Los pasajeros deberán retirar el equipaje en el punto establecido por el aeropuerto.

RECOMENDACIONES GENERALES

El uso de mascarillas es obligatorio.

Los pasajeros deben evitar vestir objetos metálicos y transportar objetos no permitidos en el 
equipaje de mano.

Se recomienda que los pasajeros eviten llevar equipaje de mano pesado. 
Peso permitido 5 Kilos. (sujeto a cambio)

Contar con la documentación vigente señalada en el punto de "Requisi-
tos para el ingreso de pasajeros".

Los pasajeros deberán cumplir con el distanciamiento físico en todo 
momento: al menos de 2 metros.

Importante: Los pasajeros deben acatar las regulaciones del 
Parque Nacional Galápagos, Consejo de Gobierno de Galápagos, 
Ministerio de Salud del Ecuador y Aeropuertos.
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